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Que en equellos Ayunta-
. mientpe en que una tercera per-

te de los Coecejalee propietarios

estén suspensos 6 proce.iados 6
haya sido anulada su elcción, y

. en los que, per tanto,la
ción por el Ayuntamiento no re-

; presentaría el voto de los electo-
res, se tenga desde luego como
nombrado Alcalde por el Gobier

no al Concejal 4ue resulte beber
Sido elegido con mayor número de

— 
votos, ó el superior en edad en
caso de empate, dando así apli-

aación al articulo 52 de la ley
! Municipal.

4.
0
 Que lo dispuesto anterior-

! mente no supone renuncia para lo
futuro de la facultad de nombrar
Alcaldes que la ley otorga al G o-

bierno en los casos especiales en

que consideraciones de publico

interés lo hicieran, e, su juicio,

' necesario.
De Real Orden lo digo á V. S.

i para su ms iornadiato cumpli

1. ° Que se declare el cese de ; miento y publicación en BOLETIN
todos l os Alcaldes nombrados de extraordinario de la provincia.
Real Orden, que con tal carácter ' Di.os gura de ä V. S. muchos afma.
actúen en esa provincia de su
uhntio. 	 Madrid, 29 du Sovierabre de

2. ° Que de momento no se ha- 1917
C6 más salvedad ni excepción
Sus la relativa al Ayuntamiento
de Madrid, por su es pecial 

condi- Seflor Gobenado r civil .de

BAHAMONDE.

(«Gaceta» 2 Diciembre 1917)
eje 	 capitelided.

PARTE OFICEAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guerde), S. M. la Reina Doña Vic-

tenis Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su itnportante calad.

De ignal beneficio disfrutan las demás

personas de ls Augueta Reto Familia.

((Gaceta» 3 Diciembre 1917)-

eNiSTEä10 DE LA GOBENAIJIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Con el p ropósito de reconocer
lit mayor libertad y autonomía
en lo que afecta Al funcionamien-
to y constitución de los Ayunta-
mieotos,

S . H. el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con el Consejo de Minis-
troR , ha tenido ä bien disponer lo

maneo.
NUM 289 -MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 1917

.89932DIenreerffaceiniráirWrADr...mitätilinmellsekez

Articulo 3.° Las teyea nbietrean te la Penkesule, le.
les Baleares y Cemente, a loe veinte chau de in pronani-'
gación si en elM no se riinputleee otra coza, se erettee.
de hecha le promelgaci8n et tela que termina he ineser-
cien de la ley en la &mace oficial.

Ar t .	 La ignorsiscia de leo leyes no meceos de te
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes nu ten efecto retroactivo, si
no depusieren lo contrarin.--(C8digo civil vigente).

Real decreto a leer:tecle:3 de ee de Enero de ten
Articulo 23. Las Corporaciones provincia/ev y me-

eicipelev abonen, en primer Efe/taima, al Notario 8 Na-
rdos qne antoricen eubitetess, los derechos por ellos
devengado9 loa aaplementoe adelentados por tos mis-
mo, ad C0410 los derecho! de inserción de lost anuncios
en lux periodicov oficiales, roidendo'de reintegrarse del
rernetente, si lo hubiere, dei importe total de los relente I
40b petos, de cuyo cas to 	 con aneo 5 lo dispuesto
e i la rega 8 	 te) art.

iUSCReCtÓN PARTICULAR

zu: (1'4145)08k 	 Ascetas 	 enzeze os retemos:rae Pesetas

Äitrise4en 35H41, 45  biltiflenOS de paS03(5,

ila eviällea Inicie las alas, *acepto loa 4aantnaos,

NOTA IMPORTANTE.—•Inenediatasnente que loa
ser-e-eme Alceldeel Secreterios reciban este BOTATIN

ponedrän Ice se aje sin ejemplar en el litio de cc:tatuara-
ore, donde perra:macere han el recibe del ndenero si.
«eaente.

Las leyea, errieneny anunuicia que Se niandee. parli-
car an k,i Boletiazes ofiesokt le han de remitir al jebe
politice respectivo, por cuyo conducto se anude ?ee
editoreeio las mencionado, perilidunox.
(Ordenes de de Abril, de 3 y ai de Octubre de te )

Loa eseiores Secretados maldad% t;n¡c er Ata *arree
che ruin:amabilidad, de conservar ,os número» de eheß
)3oterrne, coleccionado, para su encuadernerión, que de
beri verificarse al anal de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con le condición
4,` del pliego que ha zervido de base para la tu-
beata, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä inatancia de parte sin que abonen lee
Interesados el importe de su publicación 6 ge-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimo.* de pa-

1 seta por línea 6 parte de ella, g la vente de nú.
Imeros sueltons ä 40 céntimo* de peseta.

'1118111111fflrifflerdArt

Junta municipal dg Censo electoral
DE FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.658

Don Jcsé Rivera Delgado, Secretesio de
ta Junta municipat del Censo electorel
de esta villa.

Certifico: que según resolta de las ac•
tas levantadSs en los días 29 y 1. 0 de
Septiembre y Octubre áltinsoe han aido
designados como Vocales y suplentes pa-
ra conatituit la expresada Junta munici-
pal del Censo electoral de este término
durante el próximn bienio de 1918 y
1919, bajo la presidencia de don Ama-
dor Quintana de la Peña Ioß. señoree que
a continuación se expresan en el con-
cepto que respecto de cada uno se espe-
cifica.

Para Vocales

Don Jacobu Naranjo Celzadill., Con.
cejal.

Don Gererdo Calzadille Birba,ex Juez.
Don Felipe Sarachez Trincado Pzque-

io, inmueble.
Don Jorge Rodriguez Cebezas, id.
Don Francisco Cd rrit !Iza Garcia, indus-

trial.
Don Manuel Barón Carrasco, id.

Pera Suplentes

Don Francisco Geezatez Galvez, Con-

cejal.
Don Juan Soto Caballero, ex-Juez.
Don Félix Ledeeina Ortega, inmueble.
Don Juan Gomez Pérez, id.
Don José Antonio Duran Quero, in.

dustrial.
Don José Marquez Benitez,
Y 'pera ea publicación en et BoLETIN

OFICIA.L er! le provincia y con el fin de
que quienes se consideren indelsidAmen-

te pos ergecins puedan -ec ! arnar en e'
término de ciez día • ante el s e ñorPresi-
den te de 'a Junta prorncial, libro la pre-
sente, con ei vi te bueno dei s •-finr Pre-
sidente de !a Junta provincial, en Fuente.
Obejuna 1.° de Octubre. d.e 1917.—
José Rivera,—V.° a': Et Presidente,
Am. F' don Quintana.

--
Don José Riverz Delgado, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral
de esté término.

Certifico: que en expediente pare la
renov 'ción de di.he. Junta que ha de ae.
tuer en el Fróximo bienio de 1918 y
1919, con fecha de hoy he ha dictado 6
aparece el certificado que hteralmente
copiado dice ael:

Certificado.—Don Antonio Lomeña Rin.
cón,Secrei erio clel A vunte miento cena-

ititucionsl de esta villa.

Certifico:que de los a ntecedentes obren

i e

/
tes en la Secretaría de rni cargo, resulta
que don Jacobo Nartnj Ce Izaditla es eii; Concejtel que formando pane del actual

iAyuntamiento y sabiendo leer y escribir
iobtuvo mayor número de votos en elec-
1 ción perder, hecha exclusión de loe se-

noten Alcalde y Tenieines de Alcalde.
k

Asimismo certifico: que el Concejal
don Franciaco Gonzalez Gaivez ea el que
signe al indicado a nteriormente en nfi-

; mero de votos obteniries en elecci8n po-
pular, tembié, entre loe . (lel actual Ayun-

1 tamiento que saben f eer y escribir, ex .
ichlidos el A!calde y Ina Tenientes de Al.

1 calde.Y para que conste, en cumplimieeto
1 de lo manche-lo Y ä los efectos de la de.
i. signación de nuevo Vocal y suplente de
, la Junta municipal dei Censo (-lectora! deI

! ente término, libio la presente de orden
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y con el visto bueno del serter Altest!de
en Fuente Obejuna ä 30 de Septiembre
de 1917.—V.* B.': El Amolde, G hete.—
Antrosio Lornetia.—Hey dos rübricam

El certificado inserto est conforme
con en origina! ä que me remito, y en
cumplimiento ä lo mandado para so re-
'Midan al señor Gobernador civil de eata
provincia, expido el preeente con el vis-
to bueno del señor Presidente en Fuente
Dbejuna ä 30 de Septiembre de 1917.—
José Rivera —Viito bueno: A. Quintana.

Sfeción admiuistrativa

de Primera eitsdanza
DE CÓRDOBA

Núm. 4.721

El Iltino. Sr. Gobernador civi de la
provincia, con fecha de h-S, se ha serví •
do hacer loe siguientes nombre mientos de
Maestros interinos:

Don Joaquín Pasmen Matee" pera
.allterara de la mixta de Doata Rama (Bel.
mez).

Doña María ;asunción Roldán Duerlen,
rara la Auxiliaría de la desdoblada de
Le Cardaste,

aofía María Angeles Liara Casita, para
Maestra de Guactalcazar.

Lo qee se buce púbiico por este medio
a los efecto: d.1 plazo de posesión de los
intereseeloa de referencia.

Córdoba 29 de Noviembre de 1917.—

Ei Jefe de io Sección, Vicente Narbona.

jefatura de Minas
DE LA

PR O VD. KAA. DE CORDOBA

Nard. 4.735

Número de! expediente 7 356

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba,

Hago saber: que por don Ración Do.
meeech, en nombre de don Romualdo
Aguilar Bianch, vecino de Valencia, se
ha presentarlo en el .Gobierno civil de esta
provincia une instancia fecha 21 de No-
viembre dc 1917, solicitando se le conce-
dan 36 peatenencies de la mina dentaria!.
neda «Tío Faba, de mineral hierro, sita
en ei término de Villaviciesa y paeaje
conocido pi dehea de Vere y Tres
Puentee, propiedad de don Joea de la
Torre Säechez, -vecino de Velaoiciteaa;
Lis io) eegiateu l e he aido aartido por de-
nse o del serios Grabe:memo de 27 de No-
viembes . de 1917, 9ilve :mejor derachsa
bje n sigu i ente cleeige

treedssi pe a punto de pareale la es-
taca. Su:oeste de le mine Riacce &sede-
nunca núm. 7.410 y &role dicho 'punto
em partida. se tendiran 100 metros O. 16°
S. fijando le primero, estaca; de peireemi,
s..groada 200 m , en direcciain Norte 16°
O.; de isegutista á tret 200 i.e. en di-
rece:".ers Oste [6° S.; de tercera ä cuarta
600 m. en dirección Norte 16° 0.; de
cuarta ä quinte 600 m. en dirección Este
16* N.; de quinta a sexta 500 m.: en di.
reeción Sor 16 0 E.; de sexta ä !séptima
300 in. a dirección Oeste 16° 5.d inten-
tando en loe lineaNorte de dicha mina
RICOS Guadanufizs y coincieiendo mon
segunda eatacu; y de P. ä P. 300 reetrors
quo di berän intestar en los lindes Oeste

de d;claa atina, cerrando ei patimetro de
lae treinta y cinco pertenencias que se
solicitan.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el ;érrnino de treinta días pue-
dan producir sus reclaniacionea, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para elle.

Córdoba 27 Noviembre de 1917.—Ei
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Cepo.
11191.,	

Secció ; proy ncial de Pósitos

Circular número 4.641 (biD)

Debiendo presentar los aciariniatraaio•
7 res de los Pósitos antes del día 20 da

Enero próximo en esta Sección las reta•
cianea de deoderee que resulten en 31
de Enero actual, lea recuerdo las inetrac

• citarme que pare este fin hohe de dis po -
ner en circular inserta en este mimo pe
riódico oficial, núm. 284, fecha 30 (I,
Nutrieran: de 1915.

'Adentra de aquellas debe än tener
presente también los administradores de
los Pósitos en que hoblesee sido apro-
bados p r .a Superioridad expedienteo
de condonación de 1, regla 2.* de le vi•
gente Ley •, que los dendorea 4 quienes
talee beneficio lea hubieran sido otorga-
dos deberan ser baja definidva en les re.

itacionee de deudores y consignarlo en
ni primer parte meneua! que loe monta-
dantes rinden despoée de publiceda la
presente.

Loe deedores acogidos ä s benefi-
cios, pero cuyos expedientes ata, no ha-
yan sido . :Jorobados por ni Saperioridad,
figurera bajn epígrafe apartede Ion de-
maa, para que sobre sus descubiertos no
se giren retribncionea legales ni contin-
gente.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de los in-
teresseos y efectos procedentes.

Córdoba 24 ce Noviembre de 1917.
El Jefe de la Sección, César Ortiz.

AYUNTAMIETOS

CORDOBA.—Narre 4.742

Aprobado por el ExernmAyuntamien -
tu de mi interina presidencia, en sesión
priblica de ayer, uns transferencia de va -

i011 créditos, formada para remecer Mes •
u :o; consigas cien M. ie de terminadi-;13 aervi
cioe adminieteutivoa y acordados y otroe

- geete riecenirle, 	 qamie expoesse
público en la Sacretsrlit de È9te Ayente •
nieto, por término de quince dies, ae•
gún ietereiirta, e .• • ertícelo 146 .de 1e ley
Orgsieicie 4 fin de qu e , dux- n'ea me ; ole.
ze, pueda ser examinare'. pea ee matee
persuipm ;eS interese, antes de auremerlo
a in dMibermaión y ;L,,,:•t.fda .1-ft"i • ve de
Is jenta marnicipm.

Córdoba a 4 de Di rdembre de 1917.
Francisco F. de Mesa.'

PALMA DEL RI n13.—Nüns. 4.689

Don Julio Muñoz Moreiea, Aicalde cona-
titucionel de esta villa.

Hago saber: que hailändoie terminado
el reperto de contribución - por el concep-
to de urbana de esta población para el
próximo año de 1918, queda expuriato
pon oeho días en la Secretoria del Ayun-
tamiento, donde puede ser examinado
por cuantas personas ki deseen, y pm-

senter las reclamaciones que ä su dere-
ch • cenvengen.

Palma del Río 28 cie Noviembre de
1917.—Julie Muñoz.

IZNAJAR.—Nano. 4 728

Don Dorotee Perez, Aicalde constionsio-
nal de esta ville.

Hago saber: que habiéndose recibido
en esta Alcatdia de mi cargo el padrón
de It riqueza rústica para el año próximo
de 1918, queda de manifies to en la Secre-
taria municipal por término de ocho días,
duraate el cual puede ser examinaelo por
cuantos lo deseen y se formularen canina
ei mismo le ä reclamaciones que sean per-
tinentes, siempre que versen sobre otro-
res aritméticos 6 de copia, únicas que
pueden admitirse.

Iznajar 28 Noviembre de 1917.—Do.
role Pet ez.

ALMEDINILLA.—Näm. 4 564 (bis)

Don Justo Semi Viller, Aicelde aociden •
rai de esta

Hago seber: qee el padrón de la con-
tribución tota que ha de gravar le rique
za urbana de este término municipal en
el eño de 1918, se encuentra expuesto
al público en Mesa de la Secretaria mu-
nicipal de esta vila por término de ocho
día, habites, i contar desde el siguiente
al de fa inserción de ea!M edicte en ei

POLEFIN OrICIAL de /a provincia, según
este, prevenido, durante cuyo término
pueden los contribuyentes presentar Cuan •

beS rechirnaciones estimen de so derecho.
Alinedinina 19 de Noviembre de 1917.

—El Alcalde accidental, Justo Siles.—
P. S. NI.: E, Secre atio,Gregorlei Zamora.

• GRANJUELA.—Nfim, 4.050

Don Felipe Alvarez Jinafinez, Alcalde
conntitucional de esta villa.

Hago saber: que al vecino de esta vi-
lla don Hilario Moline Cano ase le ha ex-
teaviado un caballo el día 20 de! actual, y
cepas señas son:

Pelo colorado.
Cabos y crin negros.
Altura mas de marca.
Cabeza chata.
Edad 6 añore caetrado.
Hierro nalga derecha X.
Y ee ruega 4 quien lo encueetre lo

ponga a disposición de mi autoridad. •
Granjuela 25 de Noviembre de 1917.

Fe. ¡pe. Abra tez.

ALC ARACEJOS.—Núm. 4.671

Don `eligeei G. Ayala C,-uz-«o, A1calds:
etenstitucional de eate affile.

Hago caer: quid recibido- en este &-
celda di padr6e de :a riqueza rüetice de
e te té:extinta poma el eñe 19 • 8, queda ex-
petto al efilmice en la Secretada de este
Araetimiento por ,.étomino de echo días
pa e: eir ecm mimbrosa, segase dispone 1
art. 84 del Reglamento 'de 23 de Octubre
de 1913.

Alcaracejoe 26 de Noviembre de 1917.
—Manuel G. Ayala..

CA RCABUEY.—Nern. 4.670

Den Acisclo Gelis -'o Pérez, Alcalde ac-
cidenta; de esta

Hago saber: que recibido el padreo di:
la contribución rústica que ha de regir
en este término el próximo ano de 1918,
queda expuesto al públie ; por ocho días,
ea esta nermetarla Capitular para au exa-
men y eicirnieiór, de rec;arnationes que

verseu sobre errares materiales 6 de 
Co.pia, como está prevenido.

Chrcabney 26 de Noviembre de 1917,
—Acisclo Galia te.o.

ESPIEL. --Nfix. 4 675

Don Rafael de 15 Torre Escobar, Alcalde
conetitocionto de tata vila.

Hago saber; cese recibido en eate
colcha el padrón de la centribecess, de la
riqueza rústica para el ejercicio de 1918,
queda expuesto al público en la Secreta.
ría de este Ayunt a miento por té rmino de
ocho días, con ei fin de que durante di-
cho pizo puedan formarse lea reclama.
dones, según dispone ei art. 84 del Re-
giamento de 23 de Octubre de 1913,

Eauiel 24 de Noviembre de 1917,—
Rafael de la Torre.

BUJALANC—Nürn. 4.686

Don Rafael de Lara y Aguilar•Tablada,
Alcalde d, 1 ilustre Ayuntamiento cono-
ilucional de este ciudad.

Hago saber: que recibida de la Direc•
c ión dei Servicio Agronómico Catastral
de la provincia a lista cobratoria de 14
contribución rústica de este término mu-
ninipsil pare et próximo ebo cre 19l8 que.
da expuesto al público por término de
ocho cita& habilea, e Contar desde el si•
siguiente al co que aparezca inserto este
edicto en el BoLSTIN OFICIAL de la pro-
vincia, e fin de que pueda ser examinada
y hacerama reelarnacionea procedentes

Bujalance 28 de Noviembre de 1917,—
Rafael de Lara.
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POSADAS.—Nfim. 4.690

Den Juan Serrano Franco, Alcaide de esta
villa.

Hago saber: que rendido ä esta Aicsi-
dio un ejemptar del padrón de la riqueza
rústica y pecuaria de este término, que he
de regir en el próximo año de 1918, cine-
da dicho documento expuesto al púbico
por término de ocho días, a contar desde
el siguiente ul de la inserción de este
anuncio en el Bot/STEN OFIC,AL de tat pro .

vincia, ä fin de oír -as reclamaciones que
puedan presentarse, las cuales informadas
por la Junta peno a', serán resueltas por

PR Jefatura de ConserveciónCataatrai, con-
/ forme ä lo que dispone el articulo 684 dei

Reglam-nto provisional de 23 de Octubre
`. de 1913, advirtientioae que transcarrido
; que sea equel plazo no se admitiree
• ge a de las que se presenten.

Pú34d3S 26 de Noviembre de 1917.-

Juan Setrano.—Anionio lIceda, Secret

río.

BENAMEJI Núm. 4.673

Don José Arma Montes, Alcalde nresi-
dente

 dtee 	 lamkut° cQnstituciuie 	 -
Sade 	 bai: qoc habiendose recibido

, de s Direcoi6e ,sosi Servicio Agrord5rtaic0

Catastral de la provincia, et p .uirón de la

centribuidMio moriterial de hi riqueza tú"

Cica de• este término enuniaipa l , para et

pIPAiille;bi:i lciiicr; a:011:0dr correspondientespm19r18d, ye nf toer

 formad a
 cda 

por 

e 5dit:

pord:etérmino

a  eto dqeuoecdhauexdpiause, pno

que los contribuyentes puedan exerninarls

iny producirse las reclaacione a que en de •

; recta° procedan.

	 expuesto

José 

Ariza 

Montee.
nnanaejl 1204de.de 	 de 1917.j 	 —
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?Mimo, queda expuesto al !m'Ap lico per
!mino de ocho días, en esta Secretaria •
tordcipal, ä fin de qrie durante él, poe-
ii preaerearee contra el rniamo las re-
humee:emes que se contider u oportunas,
ieropre que vedsen aebrc errores erizaré-
en 6 de copia.
Montoro 28 de Noviembre de 1917.—

3. Vacas.

4,MODOVAR DEL RIO: Núm. 4.691

)un Rafael de la Rus ., Izqcierdo, Alcalde
conatitucionel de este villa

Hago saber: que terminado en orra-
Dr el repar to de la contribución sobre la
iqueze urbana de cate término, corres-
a r diente al próximo año de 1918, queda
almeete al público en ia Secretsila anua
ac i pb.i, durante el piar) de ocho día», ä
'miar desde el siguiente indo ive al de

ineerciam de este edicto en el Bomerne
) ITICIAL de la provincia, a fin de que ber
antr ibuyentes en él comprendidos, pue-
lar i examine rae libremente y aducir acer-
e de; miemo las a, ces onzeweee que 
me :62 convengan y aseas oertineatea.

Al teucióvar del Ríe 27 d e Ndviambre
j e 1 917.—Rafam de la Rosa.

HORNACHUELOS 	 4,692

António Barbe. Fuentes, Alcalde
censtirucienal de este vi la.

R ' go snher: que en el din de hay, se
Ii recibido en esta Alcaldía del señor In
palero Director del Servicio Catastral de
Córdoba, e: pealaran de la riqueza rústica
de eate término, par el año Oróxim°
19 18, el cual queda expuesto al púbico
e ti ia Secretaría ale oste Ayuntamiento,
Pr" el plazo ele ocho días, para que do-
raate 61 pueden formularse cuantas recia-

4 DK DICIEMBRE DE 1917
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i
: de Marcenilla, del señor Marqués de Ca-
l
i briñana; por el Sur con huertas del Mar-

quée de Gua dalcázar y tierras de loa he-

irederos del General Lorenzo, y por el

i
Poniente con tierras del señor Duque de

I San Lorenzo y otras del concurso de don

iLorenzo Calderón, cuyo resto de finca se

I halla dividido actualmente en los alguien-
(
t trances y parcelas:

e 	 Trance primero,
i

• 1 a Haza de cabida de dos fanegas

. seit celemines, equivalentes ä una 'meta-
;

rea, cincuenta y tres ares y tren centi-

áreas; linda al Norte con la vereda de
i
t, Castro del Rio a Ji.én; al Sur con tierras

ii de Rafael Córdoba; al Este con haza de

t
Francisco Aranda Salido, y al Oeste con

I tierras del comprador y más del cortijo
e
i Pedro Venegas.

2 a Haza de cabida o

i celemines, equivalentes ä

! diez y siete ateas y treinta y

VALSEQILLO —NtIcre 4.659

o Francisco Aranda Dale -fíate Alcalde
presidente del Ayuntamiento cunetitu-
camal de eata vi lee •

fhp mber: que habiendole terminado
a e Junta repartidora ei proyecto de
porte eeeinel de consumos, para ei ano I(
,318,realizado previa autorización para
late el déficit que reauata h gata com-
irer el importe de los derechns de Te.

o y recargos legalmente autorizados,

lela de tnanifiento al público en la Se-
atada de este Ayunta snistato . por el pla.

1 de echo dista hábiles de sol II sol, ä con-
raerde el eiguiente al en que ee pealo.

e el presente edicto en el BOISTIN

Oe la provincia, ä fin de que los con-
eseyentes ä quienes se les notifiastä
lemas la cuota sernieda por medio de

doble papeleta, puedan examinarlo y pro-
ntar reCianiacioees ente la indicedaJun-
,, ya sea por eacrito 6 verbalmente en
acto del juicio de egrrviore que tendrä

p r paro resolverlas el día siguiente de
»azar el citado plazo de exposición y

2111 de las doce, en la Sala Contristo-

Valsaquieo 23 de Noviembre de 1917

-31A l calde, Francisco Aran 	 S.M.:
I Secretario, Gabriel Pineda.

MONTOR0.—Närn, 4.687

Bartolomé Vacas Fresco, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hsgn saber: qne remitido ä esta Aicsi-
a por al señor Ingeniero Director del
mido Agronómico Catastral de esta
roviacia, e, padrón de la contribución
eritorial que ha de gravar la riqueza tare
h y pecuaria, de este términn en el año

:naciones se crean procedentes, siempre
que versen sobre errores aritméticos 6 de
copia, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 84 del Reglamento de 23 de Octu-
bre de 1913.

Hornachuelos 27 de Noviembre 1917.
—Antonio Barba.

Núm. 4.693

Hago saber: que hallandose terminado
en borrador el repartimiento de Ice con-
tribución urbana de este término, para el
año ptóximo de 1918, queda expuesto al
pablieo en la Secretas:a de eaM Ayunta•
miento, durante el plazo de ocho días,
para que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen y uresentar eta reclamacio-
nes que estimen procedentes.

Hornachuelos 26 de Noviernb.e 1917,
—Antonio Barba.

MONTILLA.—Nürta. 4.722

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcaide pre-
sicieta te del ExcrumAyuntenaientoconr-
titucionni de esta. ciudad.

; Hago a ber: que en cumplimiento a lo
que previene el vigente Reglamento para.
ejecución de la v gente Ley de pesas y
medidas, quedan expuestas al público en
la Secretaría c;e este Ayuntamiento, ha
I atas expresivas de las entisades, razones
sociales y dueños de esaablecirnientos cc-

; mercialra 6 industriales obligados ä la
contrastación con detalle del surtido de

; pesas 6 medidas que deben poseer, ä fin
• de que durante el plazo de quince días,

puedan ser examinadas por ¡os interesa-
dos y formular las reclamaciones que es-
timen procedentes.

Montilla 28 de Noviembre . de 1917.—
Antonio Jaén.

DOS TORRES, --Núm. 4.725

Don Faustino Moreno . Madueño, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago ea ber: que declarada por el Ayun-
tamiento y Junta municipal vacante una
plaza de Médico titular, en esta población,
con el sueldo anual de mil quinientas pe-
setas, ite anuncia por el presente edicto,
que durante el plazo de treinta días, con-
tados desde el en- que aparezca inserto

e y, el &mere Oetelem de la provincia, are
admitirán en este Secretaria cuantas aoli-
citudea se presenten, que vendran acampa
fiadas de cédulas: personales, Título pro-
feaiterial &certificado y CellnliOa documen-

tos detereninan las Leyes y de rnas dispo-

ricienee vigenten.

Las eb:igaciones . prevenidss en la Int.

trucción dr Saticlad de 12 rie ;:e

1904 e glamento de 11 de Octubre del
momee . 11 9 i8i rcürno derner, rlisposi

cienes dictadas 6 que se dicten, aerSán el

contenido del contn, to que se estipulara
amreet Ayunkarniauto y el facultativo qee

se nombre.
Dos-Torres 29 de. Noviembre de 1917.

—Fa tanino Moreno.

POZOBL asNCO --Núm. 4 731

Don Joié M.' Tirado Ceno, Alcalde cons
de este 	

.
titucional 	 vale.

llago saber; que formado por esta Al-
caldie el padrón de carruajes de lujo para
el ateo de 1918, sujetes al impuesto de

, dicho nombre, con arreglo It los artículos
19 y 20 del Reglamento de 23 de Sep-
tiembre de 1899, estará de manifiesto por
término de diez días, ä fin de que duran-
te el mismo puedan loe interesados en él

comprendidos producir las reclamaciones
que crean convenientes ä au derecho.

Pozoblanco 1.0 de Diciembre de 1917.
—José M. Tirado.

BELALCAZAR —Nfitn 4.732

RUTE.RUTE.—Núm. 4 729

Don Juan Tejero Campos, Alcalde cons-
titecional de esta

Hago saber: que no habiendo habido
licitadoree en la subasta celebrada hoy,
para el arrendamiento durante el próxi-
mo año de 1918, del arbitrio establecido
en esta población, sobre el 'lega ello de
cerdos, se celebrará una segunda el día
16 de Diciembre próximo, ä las once, en
estas Canas Consistoriales, con rebaj N del

25 1)0 . 100 del tipo 6 sea por 1a cantidad
de 4.500 pesetas y con sujeción á las mis-
mas condiciones que la primera, cuyo
pi ego se encuentra de manifiestreen esta
Secretaría municipal.,

Rute 29 de Noviembre de 1917.—Juan
Tejero.

IzArtwt..--”=emrecze, .1=C:

JUZGADOS 

CORDOBA.—Nfirn. 4.740

Don Angel Avila y Delgado, Juez de pr'-
mera instancia de e s ta ciudad y su par-
tido.
En virtud del nresente se hace saber,

de la finca siguienre:

El resto del cortijo nombrado Luis Fe.

neges, conocido por Venequillee, ea el

sitio- de! mismo nombre 6 Valle de Santa

Maria, de este término, cuyo resto con-

siste en une cabida de setenta y ocho fa-

negas ocho celemines y dos y medio cuar

Mina de tierra, equivalentes a cuarenta y

siete hectáreas y setenta y nueve arena

próximamente. Los linderos de la teta-

iidad de expresado cortijo son pof Norte

con el de Marcaran; por el Levante con el

Oeste son baza de Diego Navajas.

3.' Haza de cabida castro fanegas, 6

sean dos hectáreas, cuarenta y cuatro

¿reas y ochenta y cinco centiáreas; linda

al Norte con vereda de Castro del Río

áreas y cuarenta y dos centiáreas; linda

al Norte y Oeste con el camino que con-

duce de Castro del Rio al cortijo Vicente

Doiernayor; al Este con haza de Cristo-

bel Medina, y al Sur con la vereda que

ee conduce de Cuatro I Jaén.

2. 1 Haza de cabida de cuatro fanegas,

equivalentes re doe hemäreea, cuarenta y

cuatro áreas y ochenta y cinco centiáreas;

linda al Norte con el camino que se con-

duce de Cmitro al certije Viren le Doñas

mayor; al Sur con la vereda de Castro á

J.in; s; Este con hsza ue Juan Luque Pra-

dos, y al Oeste con otea de Antonio Sa-

lido MrmoI.

Sur con la vereda que conduce de Castro

a Jaén; al Este con haza de losé Cid, y al

Oeste con baza de Juan Luque Prados.

4,' Reza de cabida seis fanegas cinco

celemines, equivalentes ä tres hectárea.,

noventa y des armas y setenta y siete cen

tiäreas; linda al Norte con 1 camino que

conduce de Castro al cortijo Fuente Do-

1 ñaruayor; : I Este con tierras ciad cortijo

nurnarado Marcenills, propio de los se-

S.

Don José Molera Blanco, Alcalde prei-
'i 	 riente del Ayuntamiento constitucional

de esta vida,

I Hago saber: que habiéndo remitido la
Dirección calandra'ci la Junta pericial de
mi presidencia, un ejemplar del padrón
de la riqueza rústica de este término para
el próximo año de 1918, á los efectos del
articulo 84 del Reglameato de 23 'e Oc
tubre de 1913, queda expuesto al público

' expresado documento en la Secretaria de
este Ayuntamiento por plazo de diez días,
para su examen y admieión de reclama-
ciones,

,	 Belalcázar 1.0 de Diciembre de 1917.—
: José Molera.

VILLAVICIOSA.—Núm. 4.724

Don Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

a fanega once

una hectárea,

dos centi-

Mago saber: que hellandose terminado ¡reas, al Norte con baza de Vare-

el padrón de cédulas person ales par a et ; tiene Cabezas, con otra de Nicola Cór-

próximo ejercicio de 1918, queda eX PlieS. doba y otra de Joaquín Reyes; al Sur
to al público en esta Secretaría municipal S huerta de Rafael Vega; al Este haza de
por término de quince días, para que los
individuos comprendido. en el mismo, .

los herederos de Franalac. Navajas, y al

pueden examinarlo y aducir l as reclama
ciones que ä en derecho convenga.
'Villaviciosa 27 de Noviembre de 19171 !

—Frarciaco F. Escobar.

linda 

Jaén; al Sur con baza de los herederos de

Francisco Navajas Perez; al Este con otra

1 de Cristobal Urbano García de Dios, y

Ial Oeste con otra de Juan Muñoz Millán.

Trance segundo

L a Heme de. cabida dos fanegas, equi-

valentes ä una hectarea, veinte y dos

qee-1 ineteecie de la Sindicatura 	 te 	 3.' Haza de cabida dos fanegas, equi-

quiebcat de don Trifón María 'Azpitarte, ;mientes e non hectlree, veinte y dos

he acordad le venta en partb:ic•; subasta 	 y cuarenta y des e,entitireas; linda

al Norte cen el camino que conduce de

Castro al cortijo Vicente Doñamayot; al

Ministerio de Cultura 2024
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ñores don Francisco y don Pedro Criado

y Laque; al Sur con la vereda de Castro

ä Jaén, y al Oeste con haza de José Cid,

Trance tercero

lea Bezo de cabida seis fanegas cinco

celemineo, equivalentes ä tres hect5reas,

noventa y dos ateas y setenta y siete cen-

tifreae; linda al Norte con haza de José

García de Dios; al Sur con el camino que

conduce de Castro al cortijo Fuente Do-

liamayor y vereda de Jaén; al Este con

han de Juan Luque Prados, y al Oeste

con tierras del cortijo nombrado Pedro

Venegos.

2 • a Haza de cabida de una fanega un

celemin,equivelente ä sesenta y seis areaa

y treinta y una centiáreas; linda el Norte

con haza de Rafael Castro; al Sur con

otra de Juan Aguilar; al Este con otra de

Juan Laque Prados, y al Oeste con tie-

rna del cortijo nombrado Pedro Ve-

negas.

3. Haza de cabida dos fanegas dos

celemines, equivalentes ä una hectárea,

treinta y dos äreas y sesenta y dos centi-

äreas; linda el Norte con !atiza de Benito

Herencia; al Sur con otra de Nicolás

Doncel; al Este con otra de Diego Car-

pio, y al Oeste con tierres de/ cortijo

nombrado Pedro Venegas.

4. a Haza de cabida una fanega un ce-

lemín, equivalente ä sesenta y seis arcas

y treinta y una centiáreas; linda al Norte

con haza de Antonio Calderas;°01 Sur

con otras de Diego Carpio; al Este con

otra de José Espinosa, y al Oeste con

tierras del cortijo de Pedro Venegas.

Trance cuarto

La Haza de cabida una fanega diez

celemines, equivalentes á. una hectärea,

diez y seis áreas y cinco centiáreas; lin-

da al Norte con hazle de Pedro Zamora;

al Sor con otra de los herederos de 'fosé

Espinosa; al Este con otra de Antonio

Pino, y al Oeste con otra de Antonio Cal-

dera.

Trance quinto

Y que se compone de una suerte con

cuarenta y tres fanegas, tres' celemines y

uno y medio cuartilloe, equivalentes á

veinte y seis hectiras, cuarenta y nueve

áreas y trrinta y cuatro centifreas; linda

al Norte con hazas de los herederos de

Antonio Salido, otra de Alonso Heren-

cia, otra de los herederos de José Cáce-

res y otra de los herederos de Antonio

Ceñaavera; al Este con tierras del cortijo

nombrado Marcenilla, propio de los s e .

Tiaras don Francisco y do -re Pedro Criado

Luque y ente de Antonio Salido Morales

y más de Juan Perez Carrasqtailla y con

el camino que la conduce de Castro al

cortijo Fuente Dotiamayor, y íl Oeste

con haza de Juan Perez Carresquil.a, otra

de Juan Luque Prados y más de José Cruz.

Para el acto de dicha subasta se ha se-

ñalado el día veinte y nueve de Diciem-

bre próximo y hora de lea trece, en la

Sale Audiencia de este Juzgado, calle

Góngora , sin número, bajo las condicio-

nes siguientes:

1.' Que las proposiciones deberán

hacerse a la totalidad de dichos bienes,

debiendo !os licitadores consig e ar previa-

mente en este Juzgado 6 en e: Estableci-

miento, una cantidad igual por lo menos

al diez por ciento de au valor.

2.' Que no ee admitirän postoras que

no cubran !as dos terceres partes de quin-

ce mil cien pesetas en que han sido jus-

tipreci . dos expresados bienes, por la

cual Sale á la subasta•,

3. a Que dichos liciPdores deberán

conformarse con el titulo de propiedad

presentado, coraisteete en una certifica-

ción expedida por el Registro de la pro-

piedad de Castro Río, y cuyo documento

se halla de manifiesto en la Secretaría

Mida 'del que refrenda, para que pueda

ser examinado.

Dado en Córdoba á veinte y nueve de

Noviembre de mil novecienn a diez y sic-

te.—Angel Avila.—E1 Secretario, Teo-

domiro Fernondez.

BUJALANCE.—Nürn. 4.607

Don Luis Jiménez Clavería, JUE z de ins •
tracción de mete pedida;

Por el presente edicto, ruego y encar-
go á todas las autoridades civites y mili-

; tares y demás agente' de la policía jodí.
cial de la nación, se proceda ä 'a busca

; y ocupación de una yegua cuyas sellas
se consignan al : final, propia del vecino

• de esta ciudad don Antonio Leña Girón,
desaparecidas la te rde del día diez y ocho

; de' actual, del sitio denominado rLa Ca-
rrille; de este término; poniéndola caso

• de ser ser habida ä disposición de este
Juzgado con la persona ó personas en
cuyo poder se encuentren, si no justifican
so legitima edquisición.

Dado en Bujalance á veinte Novim-

; bre de mil novecientos diez y siete—
Luis jimenez.—E1 Secretario accidental,
Juan de D. Villeseñor.

Señas de la cebe Perla

Una yegua con sein años, preñada, con

firmo en Bujalance ä diez y nueve de
Noviembre de mil novecientos diez y sie-
te.—E1 Secretario accidental, Juan de
D. Villaseitnr.

POSAD AS. —Núm. 4.683

Don Manuel Cabrilla Palscios, interino
Juez de instrucci'n de esta viih, y su

partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo ä toda Clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencias par-
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, hurtada el día veintinos
del actual; del término de Pa ma del Río,

ä don Joan Antonio Liään Méndez, de
aquellos vecinos; y caso de ser habida,
sea puesta á disposición de este Juzgado,
con sostenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tat motivo

Dada en Posadas á veinticinco de No-
viembre de mil novecientos diez y siete.—
Manuel Cabrilla.—E1 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas

Un mulo de tres años, 1'43 de alzada,
Castaño oscuro, marca L. en a, 13, f. e.
izquierdo y herrado con el del Pénix
Agrícola, letra V. número 4.

MONTORO.— Núm. 4 698

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
instrucción de este partido.
Por la presente, que se insertara en el

&Liare OFICIAL de esta provincia y rGa-
ceta de Madrid ' , ruego y encargo a to-
das las eutoridades tanto civtles como
militares é individuas de la po ida judi-
cial de ia nación, procedan la busca de
las caballerías que deepués se reseñaran,
propias de Isaac Holgado B e rrego, veci-
no de Villafran6a, las cuales se suponen
horfadae estando ä prado en un olivar
denominado Chaparro, en el pago de
la Virgen de los Remedios, próximo ä
Villairanca; y caso de ser h p.bides sean
puestas 11 disposición de este Juzgado,
sal como la pereces ó personas en cu-

vecinos, desapareció la tarde del diez
nueve actual, del sitio arroyo del Pez,
Mimbre', de este término; poniéndoli
caso de habida á disposición de este Juz
ge anciceue, nc torne,laBei pneorsouncarsedeintecnuyBou poder tn

a dqDu d ci6o enn,

isl

ä veintidos Noviein

aisi

bre de mil novecientos diez y siete.—Ma
nuel Fernandez.— Secretario, Aaersi
de Castro.

BAENA.—Nüna. 4.660

B

Don Eduardo Sarria y Herrera,
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á te
das lea Autoridades civiles y militares 3
agentes de la policía judicial procedan
la busca y ocupación de los cerdea qui
que se dirán, propios de don Joié Fer
nandez Trujillo, hurtados la flocho de
diez y nueve del actual, del cottijo norn
brado Carrasca l ejo, de este término; po
niéndolos caso de a r habidos á disposi

ción de este Juzgado con tenedores ile
gitimoa.

Dado en Baena á veintiuno Noviembri
mil novecientos diez y eiete.—Eduaidc
Sarria.—EI Secretario, José Szniano.

Señas de los cerdos
Diez y siete ce dos entre meche 3

hembras, de ellos diez hembras preñade
y siete primates, de las hembras hay de

tree pintadas y uno cie los primales taro
bién pintado y otro con el rabo corUcle

rape, todos de pelo colorado y las de
orejas rasgadas, de siete ä diez arrobas di
peso.

Adminigraciori
Citaciones y emplazamientos en

naateria criminal
Bajo los 'apercibimientos procedentes co

derecho, se cita 15 emplaza por los J.les
ces 6 Tribunales respectivos ä las per
lonas que ä continuación se expresan>
para que comparezcan el día que se !es
señala t5 dentro del término que ce les

fija, ä contar desde la fecha de la publi
cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo ä los artículos 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Im.premen

En la irapienta do este perió.

dice hay Poderes para clases pa.

8ivae; Fea de vida; Cargarem

ate 	

e

y	 as -de pago para Ayo

taraieutos y 	

'

recibos de inquili.

nato.

Im p . (La Opinión.—Breulio La portilid

yo poder se encuentren, si no acrecii-
ten so legitima adquisición, éstas en cali-
dad dé detenidas das en la prisión de este
partido; pues así lo tengo accp dado,en el

1 54 de alzada, pelo castaño, que tiene sumario que se sigue en este juzgadas de
como señas particulares un lunar corri- 1 mi cargo y Secretaría del que ìefrenda
do, calzada de la pata derecha y armiria- sobre mencionado hecho.
dm de la mano izquierda, con el hierro 	 Dado en Idontoro á veintiseia de No •

' particular en be nalga izquierda A.L. E. C. 1 viembre de mil novecientos diez y siete,
y el de la Compañia de Seguros La Mun- —Eduardo Delgade.—EI Secretario, Li-
dial en la nalga derecha.

Núm. 4.573
Cálida de notificación

. En 'virtud de lo acordrdo por el señor
Juez de instrucción d & partido, en pro-

; videncia dictada con este fecha, en el pu-

en los «Boletines oficiales» de esta pro- : 	 Por el presente, intereeo de todas !as
t;vincia y Barcelona, el ofrecimiento de , autoridades y agentes de policía judicial,i 	 > 	 -

' acciones dimanantes de dicho s.umario ä ! ordenen y practiquen diligencias para la
don José Roig, de Barcelona, cuyo segun ' busca de una yegua de doce ños, alza-
do apellieo y domicilio se Ignora, con ; da 1'46, color romero, ma oscura de los

` arreglo al articulo ciento nueve de la ley i cebos, calzada bajo d e. las cuatro extre-
1 de Enjuiciamiento Criminal. 	 ,' ,midadee, hierro el de la Compañía Ea-

1 'Y para que tenga efecto la notificación : rope Company en l a nalga derecha, que
acordada, expido la presente cédu l a, que propia de Agustín Mejles Ortiz, de estoes

reacio que en este Juzgado se instruye r

con el número retente y nueve del co. 	
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rriente año, por hurto de habas en la ea- , Don Manuel Ferniendez y Lasso de la I

tación férrea de El Carpio, ne hacen por Vega, Juez de instrucción de este ciu-
medio de le presente, que se insertará 	 dad.

cenciado José Benitez Lara.

Señas de la caballería

Un muleto de quince meses, negro,
mohíno, y

Una potra de la misma edad, n gra
pece:, y ambas sin ningún hierro.
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RUIZ PARSO, José; de dieciocho año
, niSTE

de edad, que a parece en las actuaciones
tenia su domicilio en Belmez (Córdoba)
y cayo actuat paradero y demás ciçcans
tancias se ignoran, prnceardo en causa
por hurto de quince kilot de szficar;com
parecerá ante es Juzgaao de instrucción
de Estepa en término de ocho días, pera

responder ä los cargos que le resalta n Y

ser redu cido 1 p' le cual ha biEIC

decretada bajo percibimiento de rebel.
dia,

Ministerio de Cultura 2024


